
ESCALAFÓN ODONTOLOGÍA 

ESPECIALIDAD: ODONTÓLOGO 

 
Resumen de la especialidad 
 
Planifica, supervisa y ejecuta la atención odontológica general, clasifica la aptitud bucodental del 
personal e integra equipos de investigación y docencia. 
Puede realizar toda otra actividad propia del ejercicio de las competencias profesionales 
reconocidas por el Consejo Profesional respectivo. 
 
Tareas y Responsabilidades 
 
Provee asistencia odontológica integral en consultorios y Centros Asistenciales al Personal de la 
Fuerza. 
 
Emite opinión en la planificación para la instalación de los Servicios Odontológicos y su 
equipamiento, verificando su estado, controlando su conservación y mantenimiento. 
 
Hace los requerimientos del personal profesional, técnico y auxiliar: organizando, distribuyendo 
las tareas y supervisando su rendimiento. 
 
Asesora en la planificación y dictado de cursos en el ámbito de su Especialidad 
 
Asesora a la superioridad en todo lo relativo al área de su Especialidad. 
 
Jerarquías 
 
La relación prevista entre Jerarquía y Nivel de Idoneidad es la siguiente: 
 
1°) Nivel 1: Alumno del Curso de Formación Militar. 
 
2°) Nivel 2: El grado que corresponda de acuerdo con la jerarquía al momento del Alta en 
Comisión. 
 
3°)Nivel 3: El grado que corresponda hasta el momento de la confirmación. 
 
4°) Nivel 4: Desde el momento de la confirmación hasta Capitán inclusive. 
 
5°) Nivel 5: Mayor/Vicecomodoro. Oficial Superior cuando corresponda. 
 
Cargos /Funciones 
 
La relación prevista entre los Cargos/Funciones y los Niveles de Idoneidad es lasiguiente: 
 
1°) Nivel 1: 
a) Alumno del Curso de Formación Militar. 
 
2°) Nivel 2: 



a) Auxiliar de Servicio de la Especialidad. 
 
3°)Nivel 3: 
a) Jefe de Servicio de la Especialidad. 
b) Auxiliar de Departamento de la Especialidad. 
c) Profesor de las Asignaturas de la Especialidad. 
 
4°) Nivel 4: 
a) Jefe Escuadrón Sanidad. 
b) Jefe de Departamento de la Especialidad. 
c) Auxiliar de Departamento de la Especialidad. 
d) Profesor de las Asignaturas de la Especialidad. 
 
5°) Nivel 5: 
a) Jefe de Centro Odontológico. 
b) Jefe de Departamento Odontológico. 
c) Jefe de Cursos de la Especialidad. 
d) Asesor especializado de Departamento en Estados Mayores de Comandos Específicos, 
Conjuntos y Combinados. 
e) Asesor en la Obra Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


